
--pt"rt4._ PERMISO DE OBRA MENOR

fP .o.M . - 5.1 .4./ 6.2.9.)

r 4Rf.6.2.9. O.G.U.C.

NUMERO DE PERMISO

PE-229Et201a

FEC HA

24-10-2018
ROL S.t.¡

3254-314

(? AMPLTAoóN MENoR A ioo M2
MoDrFrcacróN
sin alterar estructura

a

r URBANO G RURAL

vtsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art.24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de M unicipal¡dad es.

B) Las d¡sposic¡ones de la Ley General deUrban¡smoy Construc(iones, en especial el Art. 1 1 6 y su O rdenanza General,
C) L¿ solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡etario y los profes¡oñales

co rrespondientes al expediente S.O. ñ,1. 5 .'l .4. y 6-2.9 - 2O1a/ 6216
D) El Cenificado de lnformaciones Prev¡as N" 211 Oe iecrra 

- --- 
i S-ób-)o l z

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente N' (cuando corresponda)

RESUELVO:

- Otorgar permiso de

para el pred¡o ubicado en calle/avenida/cam¡no -_,----
S/N Lote N" manzana

BOYECO Kl\.4 13.5 HUUELA 24

Plazos de la autorización especial

4. tNDtvtDúALtzActóN DE tNTEREsaDos

AMPLIACIÓN MENOR A l OO M2

BOYECO t-ill J ELA 24

localidad o lotr(

RI]]AL

\1lUrl\1,
(t1r.\ r.: I F I itjfl

N

5ecto.

2

(IJREANOORUEAT)

que forman parte de la presente autorización mencionados er1 la letra C de los VISTOS que lorma parte de este permtso
Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba

los benefrcros del D.F.L N'2 de 1959.

ARTTCUTO 5.1 .7 oGUC

3.- Que el presente permiso se oto.ga amparado en las sig-r entes autor¡zac¡ones especiales

Artr21,^rtl22,A¡rr21^.rr24Arc55.re¿L9GF.r¿rdeUrb¿nier¡oyCo1gru@dr../\,á

3 AÑOS

EUGENIA HUENUQU€O PAINEI\,1A1

PRE§ENTANTE LEGAL DEL PROPIEfARIO

NO[4BRE O SOCIAL DEL PROPIETARIO

3.318.477-8

cftsTAf\"NO REB MZo 50cON deL Ela Isa de o PROYE o P Empre ARQUITECT RO osl COMPNAL TEETEN (5i R.U.f

NOl!]BRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPETENTE R.U.T

cRrsróBAL FELtpE zAMoRA ALBoRNCz 16.318.35t2
NOMBRE O SOCIAL de l¿ Ém res¿ DEL CONSTRUCTOR6 R,U.T

NOMBRE DEL CONSTRUCToR (5
R.U.T

6IAN CAPURRO BARNERT 13.191.43+2
NOMBRE DEL REVISOR INDEPENDIENfE R.U,T REGISfRO CATEGoRfA

-

DIRTCCIóN DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE :

Temuco
REGIóN: Ara uca nía

R.U.f,

R,U,f,

Municipalidad Temuco
Rectángulo



. 5. PAG DE DERECHOS:

PRESUPUESÍO DE LA OBRA $ 2.861.080

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES % s 42.916

DESCUENfO 30'h CON INFOR[¡E FAVORABLE OE REVISOR INDEPENDiEN'TL i, s0

I\,1ONfO CONSIGNADO AL INGRESO o t0
fOfAL A PAGAR $ 42.916

GIRO INGRESO MUNICIPAL / COD. AUTORIZACION IJ I-ECHA

CONVENIO DE PAGO IECHA

NOTA: (paRA stTUAcroNES ESpEcraLEs DEL pERMrso)

1- El presente Permiso se aprueba en conside.ación al ART, 116 de la L.G.U. y C. Respecto dei C rl¡plinriento de las norm¿s urbanisticas apl¡cables a

proyecto.

2. La norrnas de ed¡ñcación contenidas en la Ley General, norma! técnicas y demás Reglameñtor relacoñ¿dos coñ la conJtrucción son de exclusava

respoñs¿bilidad de los Profes¡onales Patroc¡nantes del proyecto.

3. Deberá 5olic¡tar Recepción Final de Obras Antes de ser habitada o destinade a uso alSuno.

4. El presente permiso o una cop¡a de egte plast¡f¡cada deberá estar expuesto en un Iugarvisible duri¡te la -"jecucaón de lá obra.

5. Este permiso caducará automáticameñte a los tres años concedido si nosehubierenin¡c¡adolásObras

6. Medid¿s de Gestión y Cohtrol y Libro de Obra5 deberán perma¡ecer en obra m¡entras se eje.!re a construcc¡ón. Este último deberá adjuntarse ¿

momento de lá Recepcióñ F¡nal de Obras.

7- Toda Obra de urban¡zac¡ón o edificación deberá ejecutarse con sujec¡ón estricta a los planos elpecificac¡ones técnicas y demás antecedentes

aprobados por l¿ D¡recc¡ón de Obras Municipales.

8- Cuenta con Reb¿jas de derechos Municipales, de acuerdo al punto 17 del Anlculo N" 22 de ¡a Orden]n2¿ Local Derecho5 Mun¡cipales N'm2-2013

9. cuenta con reso¡ución de adjudicación de su bsid ¡o otorSado porel sERVlURegióndelaAraucania.

10. El presente permiso aprueba "OBRA MENOR" por ¿umento de superficie de 17.44 m2 en un piso, unter.rndo un total construido de 69.14 m2 en un p¡s

dest¡no Viv¡enda.

11. Archivado en carpet¿ N" 22912018 - SOL|clfu0 N'2018/6216.

L[[LL, ,.,r'
MARCELO ARIS- fES BE

DIRECTOR DE OBRAs MU
;lF"iAl I i'l3RE
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